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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
r t in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscric iones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.
iV corresP°ndencia so remitirá franqueada 

a legenle de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi “ció de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
noLson maly ^aposiciones generales del Gobier- 
c?a desde Vara caI,ital de Provin' 
desdo cua?ro (Kml>Ui1 icau oficialmente en olla, y 
do la miBina nrAv«deiyué8Pera 108 demás pueblos 
bre de 1837). ° /lucla• (Decreto de 28de A'oviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente. »

pa r t e  o f ic ia l .
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTIIOS.

(Ü^S* Ia ^eina ^eoeníe

p’ G.) y su Augusta Real Familia con- 
Diuan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta IV Julio 1887.)

SECCION PRIMERA.

MhMSTEiny h e mmu.

i ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
dnvonstltuc^n, Pey de España, y en su nombre y 

an e bu menor edad la Reina Regente del Reino, 
sak. i°G0S i rlue Ia Pásente vieren y entendieren, 
muir i ^Ue as ^ortes han decretado v Nos sancio- 
muio lo siguiente:
ses^^mdol'n iLas ^cuelas públicas de todas cla
rante cuav \UC a Priuiera enseñanza vacarán du- 

Art. 9 o lV ciuco días eu el Clll,so dd año.
medidLr^ " ^hnstro de Fomento adoptará las 
prece Porluuas Para Ia ejecución del anterior 
vacación hara que, durante el tiempo destinado á 
cias v v p’ celebreu en cada provincia conferen- 
ü-enpLi UU10Iie.®.eDcamiIiada8 & favorecer la cultura 

a * ¿yol)rovislona! de Maestros y Maestras.
9 .Ir Qüeda derogado el art. 10 de la ley de 
V du ^tieiuLre de 1857. J

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
’ Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro 
y Rodrigo.

(Gaceta 19 Julio 1887.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Sb c c ió n d e Fo me n t o .—líbstrucción púbUctb.

En la Gaceta, de Madrid, correspondiente al dia 
de ayer, se publica la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre 
I de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), lia 

tenido á bien disponer lo siguiente:
1 ." Las vacaciones de las Escuelas públicas de 

todas clases y grados en el presente año darán prin
cipio en 24 del presente mes, y terminarán en 6 de 
Setiembre próximo inclusive.

2 .° Los Directores de las Escuelas Normales, 
puestos de acuerdo con el Claustro de Profesores de 
las mismas y de los de Maestras é Inspector de pri
mera enseñanza de la provincia, acordarán ios me
dios oportunos para celebrar conferencias pedagó- 

| gícas durante las vacaciones. Estas conferencias no
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durarán más de diez días; será voluntaria para los 
Maestros y Maestras la asistencia á las mismas, y 
de sus resultados darán cuenta los expresados Di
rectores á la Inspección general de primera ense
ñanza.

3 .° Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica remitirán á los Rectores de las Universidades 
extenso y razonado informe acerca del tiempo que 
convendrá señalar en adelante para vacación de las 
Escuelas de las respectivas provincias. Reunidos que 
sean estos informes, los mismos Rectores los eleva
rán á esta Superioridad, exponiendo las observacio
nes que creyeren oportunas.

4 .° La Inspección general de primera enseñanza 
propondrá á este Ministerio el reglamento que ha 
de servir para la ejecución del art. 2." de la ley de 
10 de Julio de este ano.

5? Antes de que ilegue la época de la forma
ción de los presupuestos provinciales y municipales, 
este Ministerio excitará el celo de las Diputaciones 
y Ayuntamientos á fin de que consignen los crédi
tos que les sugiere su interés por la enseñanza, con 
objeto de conceder á los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas gratificaciones que les permitan 
sufragar los gastos de viaje para asistir á las confe
rencias pedagógicas en la época de vacaciones.

6 .° Que atendiendo á lo avanzado de la estación 
se comunique por telégrafo á los Gobernadores de 
las provincias lo dispuesto en el art. 1.° de esta 
Real orden.

De Real orden 1c digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 19 de Julio de 1887.— 
Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.»

Lo que he acordado insertar en este periódico ofi
cial para conocimiento del público y para su cum
plimiento por parte de los funcionarios y Corpora
ciones que se mencionan.

Zaragoza 21 de Julio de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

El Excmo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales, en telegrama de 18 del actual, me 
dice lo que sigue: ,

«De la cárcel de Badajoz se ha fugado Juan Mu
ñoz Guillén, de 18 años, ojos pardos, nariz, Loca y 
estatura regulares.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Guar
dias de seguridad y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición.

Zaragoza 19 de Julio de 1887. —El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION QUINTA,

MINISTERIO d e f o me n t o .

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Arles.
Se halla vacante en la Escuela Nacional de Mú

sica y Declamación la plaza de Profesor de Flauta, 
dotada, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que concede la ley del Profesorado pú
blico, la cual hade proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 5 de Mayo de 1871, 
estableciendo bases para la reorganización de las 
Escuelas especiales y según lo dispuesto en el re
glamento vigente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid y en la 
forma prevenida en el programa aprobado por la 
Academia de San Fernando que á continuación se 
expresará.

Para ser admitido á oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable plazo de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela de Madrid. 
acompañados de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación acompañada de sus 
méritos y servicios.

, Los ejercicios consistirán: primero, ejecutar una 
pieza estudiada previamente en flauta," á elección 
del opositor; segundo, tocar en dicho instrumento á 
primera vista, otra pieza manuscrita, compuesta ex
presamente, y después transportarla al tono que in
dique el Tribunal; tercero, escribir una Memoria, 
que versará sobre las siguientes materias: I. Ligera 
descripción del instrumento objeto de la oposición, 
y la historia de su construcción hasta el día. II. Re
seña de los diferentes sistemas de enseñanza conoci
dos, y de las obras elementales más notables que se 
hayan publicado para la flauta. III. El programa de
tallado en la enseñanza de flauta, dividido por años 
eseulares, que á juicio del opositor sea el más conve
niente para que pueda ser adoptado en esta Escuela. 
Este programa y la Memoria antes citada, se remi
tirán adjuntos con la solicitud, como lo indica el 
art. 5.° del reglamento vigente de oposiciones, y se
rá leído en su día en presencia del Tribunal por el 
mismo opositor, el que tendrá que responder á todas 
las observaciones que le hagan ios opositores; y si 
no los hubiera, al individuo del mismo Tribunal que 
tenga por conveniente hacerlo; cuarto, para los li
gados, picados y demás signos de expresión á una 
lección escrita expresamente para este objeto, y con
testar á las preguntas que le dirija el Tribunal; y 
quinto, dar una lección práctica en presencia del 
Jurado á dos alumnos de la Escuela, y el primero 
sin conocimiento alguno de la flauta, y el segundo 
con algunos conocimientos de dicho instrumento, 
respondiendo á las observaciones que haga el Tri
bunal.

No t a . Todos los ejercicios prácticos se ejecu
tarán en el instrumento según el sistema Bohem y 
afinado al diapasón normal establecido por Real de
creto de 21 de Febrero de 1879.
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¿p el arL L° del reglamento 
í-m-p i “: />ll7 8'i:>, este anuncio deberá pnbli-

»e en los BoleUiLes ojivales de todas las provin- 
mkntorn.',hrdiO d.e edÍCtos en todos los Estableci- 
se advierte 6 de la Nación; lo cual
ponn-in dpJ¿ I* ^ne a Autoridades respectivas dis- 
este^aviso 6 lieg° aSÍ Se verifi(lne sin más Q116 

raWnnM^10 de 1887-E1 Direct^6«ne-

WíAMfflTO DB U S. H. ÍM. B. ®M. D8 ZABICOZA

E mo a L08 fC 108 aCUerd0S tMnad°s P” 61 excelentisi- 
hretf ñ mieat° de ZaraKoxa en las sesiones cele

s durante el mes de Mayo de 1887.

Sesión del día 6.
AbriHdS 61 aCta de la celebrada el 29 de 

me^a nmn ,Ó C1 1dictamen W se hallaba sobre la 
lesa proponiendo aumento de jornal al hornero de

Lasa Amparo.
, Igualmente fueron aprobados dos informes, acón - 
ciK 1 primero que se abra la muralla de la 

dad poi donde na de establecerse una de las aii-
PuentoT r *a paríe de carretera 9ue Comprende el 
P ente de hierro sobre el rio libro, y en el segundo 
citado'nara™, “ “i VÍCeilte í'i™ e* depósito sóli

to en que ha dev^ 'fi8 madefas 1ae ‘¡ene en el pun- 
Ci6n dti pueMrd el act0 de 1“ inaugura-
delRio. ,e hlerr°, trasladándolas á la calle

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 10.
el Aynntmnínn (। día 6 y quedó enterado 
•hinta ffeir-mi ° ' 61 0^C1° del Sr' Pres¡dente de la 
trasladand0 1 ?estora del ferrocarril de Canfranc, 
motivo (]P i 08 a<?uerdos tornados por la misma con 
Fomento á a.Vc!lida del Fxcmo. Sr. Ministro de 
individunQ V a üludad- .Y dando conocimiento de los

Se anr i /Uie comPouen la Comisión.
dos dürantn i de los fondos recauda-

Seamn.- a 1 “^^Ahri1 último.
Para su casa n<l íderrcr la toma de agua
8ólb v á 1) I^T'•38Tde[Ia CalIe de Agustina Ara- 
rreno para la senni? J°Sé de Inza el aumento de te- 
tuidad en el C? 1 que tieue ad(luirida á perpe- 
solicitado U,uenterio de Torrero/según lo había

Quedó sobre la mp« 1 r
solicite del Sr Gni .a ? —c^men proponiendo se 
malidades de ánhn Jeinadpr *a excepción de las for- 
«cera derecha de ifr n" ? n™ de de la 

Ia ca.lle delaten casa núm. 20 de 
l!a Escudero ¿fXfr J.Se Cedieron á D.a Rufi- 
Lne? de ¡a8 casas nú-
2'iela del Justicia’ a Ca G de Roda y 6 de ]u Pla- 

ultirnar la hcmjaLvaZ° á Ildefonso Beitrán para 
los barrios de Juslih^^Aic Cobro de consumos de 
Casetas, corresnondi ♦ Aj^cea, Monzalbarba v Las 
«esundo del acLl aBo económ^ ^H”'0 J

Se autorizó á D. Antonio Usón para establecer 
un depósito de carbones minerales en la casa núme
ro 132 de la calle de las Armas, y á varios indus
triales para la libre entrada de combustibles con 
destino á sus fábricas.

A informe de la Sección tercera pasó la instancia 
del gremio de cabriteros solicitando que los corde
ros en muerto que se entren en la ciudad adeuden 
por el núm. 3 de la tarifa de consumos.

Quedaron anunciadas algunas mociones y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 13.
Se aprobó el acta de la del día 10.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de la 

Alcaldía dando cuenta del fallecimiento del portero 
primero y de estrados D. Baldpmero Corona.

A la Sección primera pasó la comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta de la Caja de inútiles y 
huérfanos de la guerra pidiendo cierta cantidad por 
que se suscribió el pueblo de Alfocea, hoy barrio de 
la capital.

Volvió á la Sección el dictamen que se hallaba 
sobre la mesa proponiendo el asfaltado de la acera 
derecha de la calle de D. Alfonso I.

Se concedió licencia para obrar, á varios intere
sados que la tenían solicitada, y á 1). Millán Sola
nas para la toma de agua para su casa núm. B9 de 
la calle del Coso.

Se acordó la construcción de uniformes por su
basta para la Guardia municipal, y la enajenación 
de 6 000 fajos de lena delgada que existen sobran
tes en el corral-almacén de la Casa Amparo.

Se determinó anunciar por concurso la provisión 
de la plaza de jardinero municipal, y pasar á la 
Sección segunda la instancia de D. Tomás Aguila?, 
Ayudante de la oficina de obras, pidiendo tres meses 
de licencia por enfermo.

Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones que tenían anunciadas, y exponer otras, se 
levantó la sesión.

Sesión del día 17.
Se aprobó el acta de la del día 13, y se acordó 

unir á los expedientes de su razón las comunicacio
nes eu que el Sr. Gobernador traslada, los informes 
de la Comisión provincial, referentes la primera á 
que solo á Zaragoza corresponde la jurisdicción del 
barrio del Castellar hasta los sotos y mejanas que 
confrontan con el río Ebro, y que disputaba el pue
blo de Torres, conforme á la sentencia publicada el 
ano último, y la segunda desestima el recurso de 
alzada interpuesto por I). Antonio Miguel Costa 
contra el acuerdo del Ayuntamiento, relativo á la 
alineación de la calle de San Clemente.

Pasó á la Sección segunda una circular del señor 
Gobernador, reclamando un estado expresivo del 
personal de Agentes del Municipio que prestan ser
vicio en esta ciudad.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio en 
que la misma Autoridad da conocimiento del acuer
do de la Diputación, concediendo la cantidad de 
10.000 pesetas como subvención para instalar el de
pósito de caballos sementales.

Se nombró á I). Primitivo Sotés Ayudante inte
rino del Laboratorio químico municipal.
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Dada cuenta de un dictamen proponiendo se nom
bre interinamente Médico del Cementerio público de 
Torrero, y las condiciones para la provisión de dicho 
cargo en propiedad: se acordó aprobar aquel nom
bramiento y que quede sobre la mesa la parte refe
rente á la forma de proveer el cargo en definitiva.

Se autorizó á D. Juan Lafont para el estableci
miento de una máquina de vapor en su almacén de 
vinos del Arrabal.

Se concedió el premio que establece el reglamen
to de bomberos á la brigada del distrito de San 
Pablo. ,

Quedaron sobre la mesa el dictamen, proponiendo 
á varios Sres. Concejales, funcionarios y particula
res'para la medalla de distinción creada por el 
Ayuntamiento con motivo de la epidemia colérica 
de 1885, y otro sobre la instalación de! alumbrado 
eléctrico en el pasco de Torrero.

Se autorizó á D. Modesto Torres para la extrac
ción de tierras de un terreno que se baila dentro del 
cerramiento de los depósitos de Torrero, así como al 
aparejador de obras para la colocación de portes A 
la entrada y salida de la calle de Lezaún para inter
ceptar el tránsito de carruajes por la misma.

Acordó la Corporación alzarse de la providencia 
del Sr. Gobernador, declarando que el Ayunta
miento no puede exigir arbitrio sobre el tocino ex
tranjero.

Fué aprobado el informe que ha de elevarse al 
Sr. Gobernador con el recurso de alzada interpues
to por Bernarda Juez, contra el fallo de la Comi
sión provincial que declaró exceptuado al mozo Fe
lipe Pérez Bayo, núm. 132 del primer reemplazo de 
1885, en la revisión practicada el ano actual.

Se acordó abonar A Blas Jimeno Guillén la can
tidad que tenía reclamada como guarda del barrio 
de Alfocea hasta el día 31 del actual, en que cesará 
de dicho cargo.

Fueron desestimadas las instancias de Mariano 
Escribano y Constancio Boyo, que piden terrenos 
en el monte de Torrero, por haber sido cedidos á 
otros con anterioridad.

A la Sección tercera pasó el recurso de 1). Cris
tóbal Nabat, que pide rebaja en el arbitrio que ha 
de imponerse á la becerrada que se proyecta cele
brar para un fin caritativo.

Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones pendientes, y anunciar otras, se levantó la 
sesión.

•Sesión del dia 20.

Fué aprobada el acta de la del día 17.
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio del 

Sr. Gobernador, poniendo en conocimiento de la 
Municipalidad el acuerdo de la Diputación provin
cial, desestimando la agregación de Pastriz al tér
mino municipal de Zaragoza, y recayendo igual 
acuerdo en otro oficio de la Sra. Presidenta de la 
Junta de patronato general de Escuelas de párvulos 
en Zaragoza, en el que se da noticia de la forma en 
que ha sido nombrada dicha Junta.

Fueron aprobados tres dictámenes que se hallaban 
sobre la mesa; proponiendo en el primero que la 
plaza vacante de Médico del Cementerio se provea 
por concurso; en el segundo á varios Sres. Conce
jales, funcionarios y particulares para la medalla de 

distinción creada por el Ayuntamiento con motivo 
de la epidemia colérica de 1885, y en. el tercero el 
establecimiento del alumbrado eléctrico en el paseo 
de Torrero.

Quedó sobre la mesa un dictamen relativo á con
cesión de licencia á D. Eugenio López para obrar 
en su casa núm. 3 de la calle de Pignatelli.

Se concedió permiso á D. Francisco Escudero 
para obrar en su casa núm. 11 de la calle de San 
Agustín.

Se autorizó á D. Tomás Aguilar á fin de ausen
tarse por tres meses de la población para el resta
blecimiento de su salud.

Se acordó la adquisición de 200 pozales con des
tino al servicio de extinción de incendios, y 65 car
teras de charol para los individuos de la Guardia 
municipal.

Fueron aprobados los fallos recaídos en dos ex
pedientes sobre comisos de artículos de consumo. 
‘ Se autorizó la libre entrada de lena para usos in
dustriales á D. Ventura Casans.

Se aprobó el dictamen proponiendo concesión de 
permiso á los Sres. Campos y Lizabe para entrar 
harinas y despojos por las puertas de la población, 
y se acordó comunicar el desahucio á la Asociación 
de ganaderos por el aprovechamiento de pastos para 
el ano próximo forestal.

Se determinó subastar el servicio de colocación 
de dos lanchas en el postigo de San Ildefonso, y 
que se libre á D. Isaac Moratón la certificación que 
tiene solicitada de sus servicios como jardinero mu
nicipal durante el tiempo que desempeñó este cargo/

Fué nombrado Ramón Alguero guarda del baño 
del río Ebro durante la temporada.

Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones anunciadas se levantó la sesión.

•Sesión CTlTaerdinaTia del din 23.
Se aprobó el presupuesto adicional al ordinario 

de 1886-87, y dada lectura al correspondiente al 
ejercicio de 1887-88, íué aprobado en su totalidad, 
acordando que mañana se proceda á la discusión por 
artículos.

Y se levantó la sesión.
•Sesión ordinaria del día 24.

Se aprobó el acta de la del día 20.
A la Sección primera pasó el oficio de la Junta 

local, participando el día en que darán principio los 
exámenes públicos de las Escuelas municipales.

Quedó enterado el Ayuntamiento de dos oficios 
del Sr. Gobernador, trasladando con su aprobación 
en el primero el dictamen emitido por la Comisión 
provincial, desestimando el recurso de alzada ínter' 
puesto por D. Juan Font contra unas providencias 
dictadas por la Alcaldía, y ordenando en el segundo 
el cierre del Matadero público por las malas condi
ciones que reune.

A la Sección segunda pasó el oficio del Sr. Pre
sidente de la Junta directiva de la Exposición Ara
gonesa, manifestando que queda al libre servicio del 
Ayuntamiento el edificio del nuevo Matadero donde 
ha tenido lugar el certamen.

Se acordó remitir al Sr Gobernador para su in' 
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  los extractes de los 
acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento durante el mes de Abril último.
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Acordó asimismo la Corporación alzarse de la 
multa impuesta por el Sr. Delegado de Hacienda por 
faltas en el uso del timbre del Estado y quedar en
terada del oficio del Sr. Alcalde, manifestando que 
el día 9 de Junio próximo tendrá lugar la festividad 
< el tantísimo Corpus Christi, determinando que se 
proceda según costumbre de anos anteriores.

•je concedió licencia á D. Eugenio López para re
construir su casa núm. 3 de la calle de Pignatelli 
a la linea del plano aprobado para esta vía, previa 
la expropiación que corresponda.

Quedó sobre la mesa el dictamen referente al 
desahucio del arriendo de la parte de casa núm. 17 
( e^a calle de San Jorge, destinada á Escuela de 
ninas.

Se acordó anunciar la vacante de portero de la 
Escuela de ñiños de la Vitoria.

Quedó sobre la mesa un informe que trata la for
ma de proveer las plazas de 1.° y 2.° portero de la 
corporación municipal; y otro en que se propone la 

^probación del convenio celebrado con D.a Tomasa 
^apater para el arriendo de unos locales de su casa 

humero 9 de la plaza del Pueblo, con destino á Es
Cuela municipal de ninas.

Se concedió un socorro á María Salinas, como 
^da del GuardiamunicipalFranciscoLópezGarcés.

concedió licencia á D. Juan Villagrasa para 
0 irar en su casa núm. 5 de la calle de Ossau.

• e acordó reducir el importe del cánon anual del 
^na que tiene concedida D.a María Jiménez de Em- 
v art^ a.c?sa núm. 67 de la calle de D. Jaime I, 
de la^ííV1 Juan Aznar para la toma de agua 
ticos dé InV ^en®ra*> cou destino á los usos domés-

Se infnri Aa inÚm- 87 de la ^le del Coso.
los estndi^ /'J 6 g88.10 de 6.000 pesetas para hacer 
una é»ll S necesa.ri°s que reclama la apertura de 
Yedm t6 <1Ue’ Pai,tiendo de la del Coso por la de la

p1 a/ lerm}Ue en la Ribera del Ebro.
fábri’1 a?t(lrjzado D. Luis Cobo para establecer una 
ro luí de jabón en el local señalado con el núme-

Se^L e ^arr*° de Miralbueno.
de anunciar por 15 días la presentación
cult S le • c*0Des escritas y duplicadas de los agri- 
der • l68' “Rustríales y ganaderos que se crean con

J-‘c io para disfrutar rebaja en los de la sai negra 
g ncN que destinen á dichos usos.

observé0 JÓ un dictamen con las medidas que deben 
temnorJa6 e sacrificio de corderos durante la 

1vraua de verano.
la a Ia razón social «Valenzue-
Dósitn a* ; ^ al^ para el establecimiento de un de- 

aicasa núm •34 del Paseo del Ebro- 
ciones qué tengan 10S 1S1>eS Concejales las mo‘ 

iue reman anunciadas se levantó la sesión.
Sesión extTaoTdLinaria del dia 24.

1887v ?l ‘a d}SCUsRn del presupuesto para 
del de o-ástrs en^° 8^° aProbadas varias relaciones

Y se levantó la sesión. ■

Sesión extraordinaria del dia 25.
tos paralS la discusRu del presupuesto de gas- 
Partidas «m«n J U5ron taniblén aprobadas todas sus 
en el día dp r  léndose la 8eslón Para continuarla

Y s p Ux ?Aaíaua con ias de ingresos.
* se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia ‘26.
Se precedió á la discusión del presupuesto de in

gresos para 1887-88, siendo aprobadas todas, las 
relaciones; Quedando en su consecuencia aprobado 
el referido presupuesto, cou el en cargo de que se ex
ponga al público por término de 15 días, para que 
los interesados que se crean perjudicados puedan 
hacer las reclamaciones que crean necesarias.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del dia ‘21.

Se aprobaron las actas de la ordinaria del 24 y 
extraordinarias del 23, 24. 25 y 26. ,

Fueron también aprobados tres dictámenes ^ue 
se hallaban sobre la mesa, proponiendo en el 1. el 
desahucio del arriendo de los locales de la casa 
número 17 de la calle de San Jorge destinados á 
Escuelas; en el 2.° el nombramiento de portero 1. 
y de estrados á favor de Mariano Gotor y ei de 
Santiago Millán para ocupar la vacante de aquél, y 
en el 3.” que se acepte el convenio celebrado con 
D.a Tomasa Zapater sobre arriendo de los locales 
del piso principal de la casa núm. 9 de la plaza del 
Pueblo, con destino á la Escuela práctica de niñas.

Después de quedar aminciadas por los Sres. Con
cejales algunas mociones se levantó la sesión.

Sesión del dia 31.
Se aprobó ei acta de la del dfa 2 i y el oficio en 

que ei Sr. Alcalde propone que el Letrado I). Bal
tasar Espondaburu informe sobre los derechos que 
el Ayuntamiento tiene adquiridos en unos puestos 
de vender de la plaza del Mercado.

Se acordó la apertura provisional del nuevo Ma
tadero.

Fué aprobada la subasta verificada para la cons
trucción de 73 uniformes con destino á la Guardia 
municipal, adjudicándose aquélla á D. Juan Sastre.

Se autorizó A Mr. Dicmán Pezón para colocar 
una barraca con su Museo anatómico-antropológico 
en la plaza de Salamero. .

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo la 
adquisición de varios aparatos y útiles necesarios 
para la extinción de incendios.

Quedó el Ayuntamiento enterado de las obras 
ejecutadas por los dependientes de la Municipalidad 
por cuenta de algunos particulares.

Se acordó conceder á Mauricia Burillo el importe 
de una quincena del haber que disfrutaba su difunto 
esposo Dionisio Tello, encargado que fué de los 
mangueros. ,

Se autorizó á D. Ricardo de OrduBa, representan
te de la red telefónica de esta ciudad, para el tendi
do de las líneas y colocación de postes en el término 
municipal. ,

Igualmente fué autorizado el pago de premios a 
los cazadores de animales dañinos por los captura
dos durante el corriente mes; y se concedió á don 
Pascual Serrato la licencia que tenía solicitada para 
obrar en la tapia de su lavadero núm. 7 del paseo 
de la Lealtad.

Se acordó gratificar A los soldados que auxiliaron 
á extinguir el incendio de las casas núm. 33 y 35 
de la calle del Coso; y después de anunciar los se
ñores Concejales algunas mociones se levantó la 
sesión.
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SECCION SEXTA.
El reparto de la contribución territorial ¿a  este 

pueblo, para ei año económico de 1887-88, sé ha
lara de manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento por término de ocho días, á contar desde 
el en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i" 
c iá l  de la provincia, durante los cuales podrán pro- 
ducn reclamación los que se crean perjudicado- 
F1L™sma 16 de Julio de 1887.-E1 Alcalde, ñdre

* ya5üs
i./mÍ.»™ 17 ,"1“1- “’-a im 

tiente "m . n7 IV"'10 de 1887—El Alcalde ejer- 
'-uie, Manuel Nuez. •'

esteVueMo'nÍ,erUtOidVa contribució" territorial de 
•ará de maniflp ? el ano económico de 1887-88, es
' ipal no,“érmi a3 P bllC° en la Secretaria muni- 
ai!^5o 8ea?^ 61 ei> q^este
vincia, en cu vo i ? eH ei ^ÜLETIN Of ic ia l  de la pro
examinarlo v rec am° .8 contribuyentes podrán

Huesca 18 de Jnli ^^iquese crea perjudicado, 
lio Pérez. Ubo de IW.-Ei Alcalde, Brau- 

aPéudicValOainni'nCOnll’luución territorial, con su 
de maní- i 

uo de ocho din • lí“ la de este Municipio por térmi- 
el que se hnií8’ adrante los cuales podrá reclamar

Orcajo 17 a! l7erJudicado.
Cortés/ de Jl)ho de 1887.-E1 Alcalde, José

cicio econón!;^0^ repartimiento territorial del ejer- 
hesto por espaein 88?*88? se encuentra de mani- 
^/Vvinitainit.i^^^ °C 10 dias en Ia Secretaria de

de 1887—El Alcalde, 
Mai'ia Marco, S^etariFhrteritH, ™8 d°’ S™6" 

wte pueblo,1 par”1”/®1’1 territorial de
mfiesto en ¡a Secr-t•!..- ! 887"88/ se halla de ma- 
el termino de ocho di^ de Ayuntainiento por 

. «abiñán 19 de L n i^o qÍ08 dn?de la ^ba. 
“ano Tornos. —D R ti L l^-”-El Alcalde, Ma-

—_ JudaS Yepes’ Secretario.

Ayutamiento “dTe l en SecFetarí» del 
d‘»s, el reparto de 11 rl3’ 'v r térluino dc ocho 
a8° ó ejercicio de SsTsg bU° tent0,’Íal Pai?a el

Santa Cruz de Moncayo 19 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Nicolás Miranda.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este distrito, para el año económico 1887-88, se en
cuentra expuesto al público en la Secretaría de 
Ay untamiento por espacio de ocho días, contados 
desde el en que este anuncio se inserte en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los Favos 17 de Julio de 1887.--El Alcalde, 
Froilán Arellano.

Ei reparto de la contribución de consumos de esta 
localidad, realizable en el año actual de 1887-88, 
se halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, con el fin 
de que pueda ser examinado y puedan reclamar 
contra él los contribuyentes que se consideren per
judicados.

Pastriz 20 de Julio de 1887.—El Alcalde, Fran
cisco Bernad. 

El reparto territorial de esta villa, para el año 
económico actual 1887 á 1888, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo podrán examinarlo 
los contribuyentes que gusten. .

Sania Cruz del rio de Tobed 18 de Julio de 1887. 
—El Alcaide, Juan Jimeno.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa

blo de esta ciudad, en providencia de hoy dictada 
en causa criminal sobre hurto de efectos á Miguel 
Bapún y Laclaustra, ha acordado se cite por medio 
de la presente á Ramón Lecha Aldea, hijo de Pas
cual y Silvestre, de 33 anos de edad y natural de 
La Puebla de Alfindén, para que á los nueve días 
siguientes al de su publicación en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, sito en ¡a calle de la Demo
cracia, uúin. 62, con objeto de prestar declaración 
en dicha causa; bajo la multa que previene la ley 
de Enjuiciamiento criminal si no comparece.

Y para que sirva de citación en forma á Ramón 
Lecha Aldea, expido ia presente en Zaragoza á 16 
de Julio de 1887.—El Escribano, José Guitarte.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta ciudad, en providencie de hoy dictada 
en causa criminal sobre estafa de muebles á D. Ma
riano Ferraz, de esta vecindad, ha acordado se cite 
á Lorenzo Garpón, vecino que ha sido de esta ciu
dad y dueño de la churrería Pamplonesa, estableci
da en la plaza de San Francisco, núm. 5, y á una 
hija suya, cuyo nombre no consta, para que á los 
nueve días siguientes ai de la publicación de la pre- 
sentc cu la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de
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esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62, con objeto 
de prestar declaración; bajo la multa que previene 
la ley de Enjuiciamiento criminal si no comparecen.

Yapara que sirva de citación en forma á Lorenzo 
Garpón y su hija, expido la presente en Zaragoza á 
16 de Julio de ¡887.—El Escribano, José Guitarte. 

conocimiento de cuantos deseen interesarse en 1» 

subasta. ;
Dado en La Almunia á 16 de Julio de 1887.^

Carlos Martín.—D. S. O., Marcelino Kuiz de Luna.

PARTE NO OFICIAL.
--------------

Cédula de notificación.
En la causa criminal instruida en este Juzgado 

contra Mariano Alvaro Isac, vecino de Fiscal, so
bre hurto, se pronunció sentencia por la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia de esta ciudad en 
7 de Mayo último, cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos 
al procesado Mariano Alvaro Isac á la multa de 12o i 
pesetas con el apremio personal equivalente en su , 
caso, sirviéndole de abono la mitad del tiempo (te . 
prisión provisional sufrida y al pago de las costas. 
Mandamos que se devuelva á su dueño la toquilla ■ 
ocupada. Mandamos asimismo que sea puesto inme- - 
diatarneute en libertad el procesado si no estuviera 
preso por otra causa, librándose al efecto carta- 
orden al Juzgado. Y aprobamos el auto de insol
vencia consultado. Asi por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Elias Diez 
López.—Pablo Pastor de Gorosabel.—Javier de

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, con el fin de que sirva de notificación al 
Alvaro, libro y firmo la presente en Zaragoza a L 
de Julio de 1887.—Justo Emperador.

La. Almunia.

D. Carlos Martin Gómez, Juez de instrucción de La
Almunia y su partido:
Por el presente bago saber: Que para el cobro de 

costas de causa contra Francisco Domínguez y He
rrero (a) Sacarrán, sobre muerte de Pablo Masico- 
naba, se venderán en pública subasta las tincas que 
se expresarán, cuyo acto tendrá lugar el día 20 de 
Agosto, á las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, y simultáneamente en las 
de los municipales de Epila y Lucena. No se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación de cada finca, que son!

1 .a Una viña, secano, sita en la Dehesa, térmi
no de Lucena, de nueve hanegas de tierra, equiva
lentes á 64 áreas, 36 centiáreas; confrontante por 
Saliente con otra de Petra Orna, por Mediodía con 
la de Matías Martínez, y por Poniente y Norte con 
María Juana Castán: tasada en 125 pesetas.

2 .a Otra viña en Suñén, de seis hanegas, ó sean 
42 áreas, 91 centiáreas, en el término de Epila: con
frontante por Norte con viña de Raimundo Márquez, 
por Este.con otra de Vicente Medrano, por Sur con 
otra de Manuel Sala nova y por Oeste con otra de 
Claudio Solovilla: tasada en 80 pesetas. .

Lo que se anuncia al público para que llegue á

ANUNCIOS.

Á LOS SEÑARES SECREHRIOS DE nUnOlERT».
En carta-circular recientemente dirigida se h»l 

solicitado el apoyo de estos dignos funcionarios en 
favor del periódico Gaceta d,e ProeUcias que viene 
á defender las honradas y legítimas aspiraciones dj 
la, por punto general, desatendida clase de emplea' . 
dos en la administración local, así provincial como 
municipal. , . ,

La circunstancia de haberse de insertaren el iniH' 
mo lo más importante de cuanto en materia admi
nistrativa resuelvan los Centros superiores: la de ser 
el periódico campo neutral de controversia que ne
cesariamente ilustrará las complejas cuestiones 6 
administración, por lo cual bien podrá calificarse do 
obra de consulta, y finalmente su fabulosa baratu
ra, pues que, siendo diario de gran tamaño, sol» 
cuesta una peseta al mes, son garantía bastante < 
que asi los Sres. Secretarios como los Concejales,) 
en general cuantos por deber ó por afición hay8" 
de ocuparse en la difícil tarea de administrar l°h 
pueblos, se apresurarán á inscribirse en la lista ( 
suscritores, á cuyo fin bastará que así lo indique11 
al Oficial de Secretaría de la Excma. Diputació* 
D. Mariano Sauz, dando á la vez orden al respecta 
vo Agente para que se sirva pagar el importe de 8 
suscrición ó suscriciones, bien que éstas sean men" 
suales, trimestrales, por un semestre ó por un añ0'

Procedente de la testamentaría de D. Alejandro A¡ 

varez Sierra y esposa, será vendida en segunda p 
blica subasta, para satisfacer el impuesto de dere 
chos reales que les corresponden á sus herederos: |

Un campo en el término de Urdan, y su partí* 
de los Corpellos, de cabida 76 áreas, 28 cenliáre^ 

i lindante por Norte con el de D. Lorenzo Peribán^' 
por Sur con carretera de herederos, por Este con | 
expresado de D. Lorenzo Peribáñez y por Oeste 
riego de herederos: por el tipo de 666 peseta# 
céntimos. ¡c

Dicho acto tendrá lugar el día 26 del preaei1^ 
mes, á las once de su mañana, en las Casas Lo 1 
sistoriales. ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


